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Marco Teórico 

La propuesta que se presenta en el siguiente trabajo de investigación no tiene 

antecedentes similares. El Sistema Administrativo de Contrataciones con el 

Estado se ha mantenido como hasta ahora desde inicios de la  República, siendo 

innovada periódicamente por los gobiernos de turno.  

Al indagar sobre investigaciones parecidas en América Latina, tampoco se 

halló antecedente previo, al menos que esté registrado con datos similares. Por lo  

que esta sería la  primera propuesta de avanzada en esta materia.  

1. Antecedentes  

1.1. Historia  

El problema de la corrupción es una historia de larga data. Todas las culturas 

que forman parte de la historia mundial tuvieron problemas de corrupción. La 

diferencia entre una y otra es la  manera como la  enfrentaron. Probablemente 

sabemos más de ella gracias a los escritos de quienes participaron como testigos 

de lo ocurrido, así tenemos que:  

En una de sus columnas, Francizco Miró Quezada (2014) explica: 

 “En la antigua Grecia, el exhibicionista Alcibíades empleó tácticas corruptas 

para obtener beneficios personales. En la Roma imperial la corrupción también fue 

grande. Aunque cueste creerlo, el famoso Marco Tulio Cicerón, el mejor orador en la 

historia y quien denunció la conspiración de Catalina, fue corrupto, al igual que 

emperadores como Tiberio, senadores y victoriosos generales que llevaron a las 

águilas imperiales muy lejos de sus fronteras. 

En los países árabes, en la época más brillante de su cultura, durante el reinado 

de Harún al-Rashid, pese a su radicalismo en sus concepciones religiosas, 

igualmente hubo múltiples casos de corrupción. Aunque él fue honrado, un 

verdadero modelo de virtud, la corrupción existió, como ha quedado reflejada en los 

relatos literarios de Alí Babá y los cuarenta ladrones, Simbad el marino, etc.  
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         En España, Francia, Italia y otros, la corrupción estuvo muy extendida desde el 

Medievo. En España, durante el reinado de Isabel la Cató lica y Fernando de 

Aragón, hubo grandes corruptos, quienes se aprovechaban de las luchas intestinas 

para obtener beneficios gracias a las traiciones que cometían. No olvidemos que la 

llegada al trono de los Reyes Católicos tuvo como antecedente duras lucha s contra 

Juana La Beltraneja, al parecer hija de Beltrán de la Cueva, valido del rey Enrique 

IV. 

 En Francia, durante el reinado de  Luis XIV, que construyó el famoso Palacio 

de Versalles, una de la maravillas de ese país, los encargados de edificar esta 

notable mansión con sus artísticos jardines, fuentes, robaron a manos llenas, sin 

ningún control. En el reinado de Luis XVI, casado muy joven con la princesa 

austríaca María Antonieta, el monarca, quien era poco inteligente, no favoreció la 

corrupción, pero las frivolidades de su esposa hizo que mucha gente lucrara en 

torno de ella y totalmente de espaldas a las penurias que pasaba el pueblo llano. 

Todos estos hechos llevaron a una crisis económ ica muy grande que desprestigió 

por completo a la monarquía francesa. Ni los más prestigiosos economistas 

pudieron encontrar una fórmula que frenara la revolución que desató una etapa de 

sangre y terror en ese país. Uno de los líderes revolucionarios fue  Robespierre, a 

quien llamaban “El Incorruptible”. También pretendían serlo Danton, Marat y otros, 

pero la corrupción no puso ser erradicada. En medio de todo, el lema de la 

revolución ha sido ejemplar y será siempre recordado por la humanidad: libertad, 

igualdad, fraternidad. 

  Para hablar de la corrupción en Italia, basta citar el nombre del gran 

conquistador de mujeres, Giacomo Casanova, quien nunca pagaba sus deudas.  

 Veamos ahora qué países son los menos corruptos del mundo. Noruega, 

Suecia, Islandia y Finlandia. Y hago ahora la pregunta contraria: ¿Cuáles son los 

países más corruptos? Es muy difícil saberlo, pero se sabe de algunos corruptos 

notables como Jean-Bédel Bokassa, finalmente fue juzgado por traición, asesinatos 

y apropiación indebida de fondos estatales” . 

 El Perú, no es nada ajeno a esta situación. Nuestra historia está llena de casos de 

corrupción, que van desde épocas del incanato, cuando Atahualpa conspiraba contra su 

hermano Huáscar y las continuas desavenencias que ocurrían al interior del imperio, lo 

que conllevó a la caída del mismo. La época del guano y del salitre, la del caucho y la de 

http://es.wikipedia.org/wiki/Luis_XIV_de_Francia
http://es.wikipedia.org/wiki/Maximilien_Robespierre
http://es.wikipedia.org/wiki/Jean-B%C3%A9del_Bokassa
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los latifundistas, ejemplifican la época republicana. En la actualidad, el período de 

Fujimori-Montesinos es considerado el más corrupto de todos los tiempos, donde los 

niveles socio-económicos fueron mancillados hasta la más mínima expresión. La 

institucionalidad democrática fue vulnerada. 

 Ya en esta época, la situación no ha cambiado sino que se ha perfeccionado, lo 

cuestionable es que la corrupción está acompañada del narcotráfico y el crimen 

organizado. 

 Como lo diría  El Presidente de Transparencia Internacional, José Ugaz (2014): 

“Hemos tenido un altísimo porcentaje de candidatos con graves antecedentes de 

corrupción, algunos incluso postulando desde la prisión pese a la abrumadora existencia 

de pruebas en su contra. Este hecho ratifica que nos mantenemos en una tendencia 

histórica en la que quienes quieren acceder a la función pública consideran al Estado 

como un botín. 

Que un 55% de los peruanos estén dispuestos a votar por un candidato que 

saben que robará pero hará algunas obras ratifica la perniciosa actitud del “roba 

pero hace” que tanto le ha costado al Perú.  

La combinación de ambas situaciones se plasmó en los lamentables 

resultados electorales que han determinado que a partir de enero tendremos 

muchas autoridades a escala nacional que, en lugar de una trayectoria política 

destacada, lo  único que pueden exhibir es un prontuario. Llama la  atención que en 

varios casos incluso se ha reelegido a presidentes reg ionales o alcaldes acusados 

de diversas corruptelas en el desempeño de gestiones anteriores”  

Los escándalos del Caso ‘La Centralita ’, que involucra corrupción y muertes , y 

por el cual un presidente regional y parte de su red corrupta están presos, así 

http://elcomercio.pe/buscar/la+centralita?ref=nota_opinion&ft=contenido
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como del Caso Orellana, han evidenciado la penetración del crimen organizado en 

instituciones claves del Estado. También nos enrostran los niveles de descaro a 

los que ha llegado la impunidad en nuestro país: todos sabemos quiénes son los 

corruptos y lo que están haciendo y, sin embargo, asistimos impasibles a un 

espectáculo en el que no solo no son castigados, sino que se presentan como 

modelos de éxito social y económico.   

Resulta lógico que los niveles de impunidad hayan escalado sideralmente si el 

Ministerio Público, institución encargada de investigar y perseguir el delito, 

protegernos de los criminales y defender la legalidad, tiene a sus jefes máximos  –

el actual y el anterior–  investigados bajo sospecha de estar vinculados con el 

crimen organizado. Por otro lado, es curioso, como han revelado recientes audios, 

que algunos corruptos celebren que sus casos hayan sido asignados a 

determinados jueces. La penetración de las instituciones tu telares por redes ilícitas 

limita considerablemente la acción del Estado y lo pone en evidente desventaja en 

la lucha contra el crimen. 

A este escenario hay que agregar el ya acostumbrado aporte del Congreso de 

la República con padres y madres de la patria acusados de tráfico de influencias, 

contratando con el Estado a través de empresas de fachada para burlar la ley que 

lo prohíbe o comprando inmuebles que no pueden explicar con ingresos legales. 

El Ejecutivo, por su parte , no está exento de sospecha.  Personajes 

perseguidos por la justicia  por supuesta actividad criminal estuvieron relacionados 

con el partido de gobierno y la campaña presidencial. Un primer ministro y varios 

funcionarios de alto  nivel se han visto  obligados a renunciar por haberse revelado 

http://elcomercio.pe/buscar/caso+orellana?ref=nota_opinion&ft=contenido
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información que cuando menos evidencia que han estado envueltos en relaciones 

impropias. 

Es poco lo  que se ha hecho para evitar llegar a esta situac ión. Más allá de uno 

que otro discurso en el que se dice que no se tolerará la corrupción, no ha habido 

actos concretos que evidencien una real voluntad política decidida a enfrentarla. 

Llamó mucho la atención que, en un contexto como el descrito, no hubie ra habido 

una sola referencia por parte  del presidente de la  República en su discurso a la  

nación por el Día de la  Independencia sobre las medidas a adoptar para poner 

freno a la descomposición social que nos aqueja.  

 

1.2. Acciones hacia la lucha anticorrupción  

Es mucho lo que se ha dejado de hacer. Existe una institución creada 

especialmente para combatir la corrupción: la  Comisión de Alto Nivel contra la 

Corrupción. Esta entidad, que se supone debe ser un espacio de encuentro y 

articulación de las instituciones públicas, privadas y la sociedad civil, pese a 

estar dirigida por una persona competente y contar con planes que de 

ejecutarse podrían hacer alguna diferencia, ha sido abandonada a su suerte al 

punto que no es convocada por la primera ministra.  

La Contraloría General de la República , que ahora cuenta con facultades 

de control previo y podría contribuir a prevenir la corrupción en el ejercicio de la 

función pública, parece llegar tarde a atajar a los corruptos. El grueso de los 

casos de corrupción relevantes es descubierto  o destapado por la  prensa de 

investigación, que felizmente se ha convertido en una instancia de control no 

institucionalizado. 

http://can.pcm.gob.pe/
http://can.pcm.gob.pe/
http://elcomercio.pe/buscar/contralor%C3%ADa+general+de+la+rep%C3%BAblica?ref=nota_opinion&ft=contenido
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En suma, nos encontramos frente a un balance negativo que nos debe 

llamar a la acción para revertir la peligrosa situación en la que estamos. Niveles 

altos de corrupción como el que padecemos actualmente  se salen fácilmente de 

control y ello afecta la gobernabilidad y la propia viabilidad del Estado.  

  Solo promoviendo instituciones democráticas se evitarán distorsiones en 

nuestra economía que perjudiquen a los peruanos. Tenemos también el 

problema de la inseguridad pública y es contra estas dificultades que el 

gobierno. 

1.3 Incorporación de medidas anticorrupción en las Políticas de Estado.  

        Algunas de esas maneras más efectivas para institucionalizar las medidas 

anticorrupción deberán salir del gobierno de turno o de quienes hagan las veces 

de titulares de pliego, a esto se le conoce como voluntad política.  

Otra manera de hacerlo es incorporando como parte de las Políticas de 

Estado, ciertas medidas o estrategias que combatan abiertamente este flagelo 

social, esto puede darse como prioridad en los espacios del Acuerdo Nacional, 

instancia de discusión de las políticas de Estado que deberán de obligatorio 

cumplimiento para los gobierno de turno. 

1.4 Problema de investigación   

Hablar de corrupción es tocar una de las cuerdas más sensibles en el 

desarrollo histórico de las sociedades. Muchas de las grandes decisiones 

históricas, conquistas y hasta descubrimientos científicos han sido producto de 

prácticas que lidian con las transparencia. Este es un fenómeno mundial y 
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traspasa a todas las culturas. Como es de esperar, América Latina y El caribe no 

son la excepción a ella. 

         Como lo dice Francizco Miró Quesada (2014),  

“América Latina es, sin duda, una de las regiones más corruptas. 

Venezuela, Paraguay, México, Argentina, Ecuador, Colombia, Perú y Brasil. 

¡Vaya! Tenemos el consuelo de no ser el país más corrupto del 

subcontinente. Solo nos supera Venezuela. Igual padecemos de este 

fenómeno social, político y económico que socava a las institucion es 

democráticas. Por eso, el gobierno debe buscar los mecanismos adecuados 

para luchar contra la corrupción y su secuela: la impunidad”  

Por ello, todos los esfuerzos desplegados hasta la fecha para enfrentar este 

cáncer social, no han sido suficientes. Este germen no respeta edades ni  

condiciones sociales. No existe actividad laboral ni religiosa que se salve de ella.  

La corrupción abarca a las actividades públicas y privadas, por lo que es 

necesario tomar medidas que, si bien no la desaparecerán, bien pod rían mitigar su 

presencia, en particular en la actividad pública.  

 El empleado público es co-responsable de contribuir en una efectiva 

administración de los servicios públicos hacia los grupos más necesitados. La 

corrupción están en todos los niveles: Gobierno central, regional y local, y en todos 

los grupos laborales: funcionario, directivos o servidores civiles; también cruza a 

las instancias de gobierno: Ejecutivo, Legislativo y Judicial. Con todo ello el 

corrupto puede ser, aquel ejecutivo que toma  las decisiones o un mero 

portapliegos.  
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 Uno de los espacios más sensibles en toda organización  es el área de 

adquisiciones, quien funcional y administrativamente es  responsable de proveer 

de bienes y servicios a las áreas usuarias. Las denuncias impuestas por el 

Ministerio Público confirman que los procesos seguidos en estas oficinas no 

guardan conformidad con lo estipulados en la Ley de Contrataciones. El personal 

que allí labora no siempre tiene el perfil técnico y las características para asumir 

esas tareas, así como el creciente direccionamiento de los titulares de la  entidad 

hacia los comités de contrataciones. Todo esto expresan la  necesidad de 

implementar políticas, planes y estrategias más audaces de lucha contra la  

corrupción. 

El modelo de administración vigente para la adquisición de bienes, servicios 

y obras no resulta favorable para la  lucha anticorrupción. Las nuevas propuestas 

de reforma del Estado, en lo que respecta a las áreas  de adquisiciones, deberán 

estar orientadas a ciertos niveles de autonomía económica, administrativa y 

funcional para ser más independientes y transparentes al  momento de conducir el 

proceso de selección. Así mismo, los Comités Especiales y los Comités Adhoc, 

deberían estar integrados por profesionales y técnicos con experiencia y 

conocimiento  en la Ley de Contrataciones y su Reglamento.  

Surge de esta manera la necesidad de crear e implementar una Oficina 

Regional/Municipal de Adquisiciones con enfoques y prácticas modernas que 

contribuya a la lucha frontal contra la corrupción y que debería formar parte de las 

Reformas del Estado. 
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2. Formulación del problema de investigación 

2.1. Problema General 

PG. ¿La creación e implementación de la Central de Compras Regional y 

Municipal contribuirá a mitigar la corrupción en la  compra de bienes y servicios  

en el Perú como parte de la Reformas del Estado? 

2.2. Problemas Específicos  

PE1. ¿Es técnicamente viable la creación e implementación de la Central de 

Compras Regional y Municipal para la lucha contra la corrupción como parte 

de las Políticas de Estado en el Perú 

PE2. ¿Es económicamente viable la creación e implementación de la  Central 

de Compras Regional y Municipal para la lucha contra la corrupción como 

parte de las Políticas de Estado en el Perú  

3. Justificación 

La presente investigación se justifica en su aporte técnico - metodológico 

para la  lucha contra la corrupción abordada en cuatro dimensiones: 

En la dimensión Técnica-Operativa: la viabilidad técnica de creación e 

implementación de la Central de Compras Regional y Municipal como parte de la  

lucha anticorrupción en el Perú será operativa y responde  a  un enfoque moderno 

de gestión.  

En la dimensión Económica : la viabilidad  económica de creación e 

implementación de la Central de Compras Regional y Municipal como parte de la  

lucha anticorrupción en el Perú podrá auto-sostenerse en el tiempo demostrar  con 

cifras económicas que contribuye a reducir la  corrupción.  



13 

 

En la dimensión metodológica : Una propuesta en gestión administrativa 

del Estado que a partir de una reforma administrativa combata la corrupción de 

manera frontal. 

En la dimensión normativa : Posibilitará que entre en la  agenda nacional la 

revisión de normas que rigen a las municipalidades y gobierno s regionales, a fin 

de derogar normas que no son funcionales.  

Esta propuesta será de manera integral y contemplará las características 

que deberá tener el personal que labore en dicha oficina, como: perfil técnico, 

experiencia, certificación ante el Organismo Supervisor de Contrataciones del 

Estado - OSCE, antecedentes, planteando la propuesta de evaluación conocida 

como el Accement Center (empleado en las grandes compañías). También 

considerará el financiamiento de la  oficina y las condiciones mínimas que deberá 

tener para su operación eficiente, para luego aterrizar en un Manual de Funciones 

competitivo y medido sobre resultados.  

4. Relevancia 

La relevancia de este proyecto es que constituye una propuesta única en 

América Latina para abordar estructuralmente  el problema de la corrupción en 

una de las áreas más sensibles del aparato estatal: Adquisiciones.  

Replantear el modelo de gestión clásico en el que el  área de adquisiciones 

depende jerárquicamente de administración/Gerencia General/Titular del pliego, 

es de vital importancia ya que se demuestra que no ha funcionado como se 
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esperaba, situación que se agrava cuando los Comités Especiales y los comités 

Ad Hoc, articulan directamente con el titular del pliego.   

En eso consiste la propuesta de este proyecto de investigación. Establecer un 

nuevo modelo de gestión para la adquisición de bienes, servicios y obras 

estatales. Propuesta que no demandará costos directos al tesoro público. 

Modernizará la gestión pública en adquisiciones y reducirá significativamente los 

índices de corrupción. 

5. Contribución  

 La propuesta que sustenta el  presente proyecto de investigación tiene los 

siguientes aportes: 

✓  Se minimizaría  la exposición de los funcionarios públicos a los actos de 

corrupción en las compras estatales.  

✓  Mayor eficacia en la  utilización de los recursos del Estado.  

✓  Se contaría con personal altamente calificado.  

✓  Eficiencia en los procesos de selección.  

✓  Disminución de observaciones por parte de los órganos de control 

institucional. 

✓  El Estado obtendría bienes, servicios y obras de mejor calidad. 

✓  Trasparencia en los procesos de selección.  

✓  Garantía de pluralidad de postores. 

✓  Reducción a tiempos topes en los plazos de los p rocesos de selección. 

✓  Garantía de profesionales calificados por especialidad en la adquisición 

de bienes, servicios y obras. 
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✓  Independencia de los especialistas en relación a los funcionarios de las 

entidades del Estado. 

✓  Supervisión permanente del proceso de selección. 

 

6. Objetivos 

Los objetivos que se traza la presente investigación son:  

6.1. Objetivo general 

OG. Demostrar que la creación e implementación de Central de Compras  

Regional y Municipal contribuirá a mitigar la corrupción en la compra de 

bienes y servicios  en el Perú como parte de las Reformas del Estado. 

6.2. Objetivos Específicos  

  OE1. Explicar la viabilidad técnica de la creación e implementación de la 

Central de Compras  Regional y Municipal en la lucha contra la  corrupción 

como parte de las Políticas de Estado en el Perú  

  OE2. Demostrar la viabilidad económica de la creación e implementación de 

la Central de Compras  Regional y Municipal en la  lucha contra la  corrupción 

como parte de las Políticas de Estado en el Perú  

 

7. Marco Teórico 

7.1. Unidades temáticas  

La investigación estará organizada en cuatro bloques, la misma que considera: 

Problema de la Investigación, e l Marco Teórico, el Marco Metodológico y el 

Análisis de Resultados. 
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7.2. Definición conceptual 

a. Adquisiciones para el Estado: La Ley de Contrataciones con el Estado 

(2014) señala que es el proceso  de compra de bienes y servicios para 

atender los requerimientos de las áreas usuarias. Las adquisiciones se 

ejecutan obligatoriamente con respeto a la Ley de Contratacio nes con el 

Estado y su reglamento. 

b.  Bienes y Servicios para el Estado: Conjunto de adquisiciones efectuadas 

por el órgano encargado de suministra los para atender las necesidades de 

las áreas usuarias. Es todo aquello que requiere una organización (bienes 

materiales, consultorías, asesorías, etc)  para cumplir eficientemente su 

tarea. 

c. Central de Compras: Organismo autónomo a través  de la cual se canalizan 

las compras de los gobiernos regionales y municipales comprendidos en 

una misma jurisdicción. De esta forma pueden conseguir ventajas más 

favorables frente a los proveedores puesto que el volumen de compras es 

muy superior puesto que la compra será más transparente . 

d. Corrupción: Según Transparencia Internacional (2012) considera a la 

corrupción como  “el mal uso del poder encomendado para obtener 

beneficios privados”. Esto incluye no solamente una ganancia financiera 

sino también ventajas no financieras. 

La Convención de Naciones Unidas contra la Corrupción, el primer 

instrumento jurídico global para el combate de la corrupción, en vigor desde 

diciembre de 2005, opta por un enfoque descriptivo que abarca diversas 

formas de corrupción y admite la posibilidad de que puedan surgir otras.  

http://www.transparencia.org.es/
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Este enfoque incluye: 

• Soborno de funcionarios públicos extranjeros y de funcionarios de 

organizaciones internacionales públicas. 

• Malversación o peculado, apropiación indebida u otras formas de 

desviación de bienes por un funcionario público. 

• Tráfico de influencias. 

• Abuso de funciones. 

• Enriquecimiento ilícito. 

• Soborno en el sector privado. 

• Malversación o peculado de bienes en el sector privado.  

• Soborno de funcionarios públicos nacionales. 

e. Implementación: Expresa la  acción de poner en práctica, medidas y 

métodos, entre otros, para concretar alguna actividad, plan, o misión, en 

otras alternativas.  

f. Mitigar: Es la reducción de la vulnerabilidad. Es la atenuación de los daños 

potenciales sobre algo, alguien o decisiones causados por un hecho. Se 

entiende también por mitigación al conjunto de medidas que se pueden 

tomar para contrarrestar o  minimizar los actos perjudiciales que pudieran 

tener algún impacto social. 

g. Políticas de Estado: Normas generales avaladas por el más alto nivel de 

conducción política del Estado y respaldadas por un amplio consenso social 

o político, para que un determinado sector o actividad pueda alcanzar sus 

objetivos con un horizonte de cierta estabilidad y permanencia en el tiempo.  
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h. Reformas del Estado: En un concepto restringido, consiste en la 

modificación de la forma de gobierno, sus responsabilidades o la 

renovación de la administración pública . Además, se considera el giro 

en el modelo económico y/o social del papel del Estado. En este mismo 

sentido, Luis Carlos Bresser Pereira  considera que la reforma del Estado 

comprende cuatro problemas básicos: a) económico -político: delimitación 

del tamaño del Estado; b) o tro económico-político: la redefinición del papel 

regulador del Estado; c) económico-administrativo: la recuperación de la 

capacidad gobernable o financiera; y d) económico -social: el papel del 

Estado en la promoción del desarrollo social.  

i. Viabilidad Económica: Condición que evalúa la conveniencia de un 

sistema, proyecto o idea al que cali fica, atendiendo a la  relación que existe  

entre los recursos empleados para obtenerlo y aquellos de los que se 

dispone.  

En muchas ocasiones, los recursos de los que se dispone para evaluar 

la viabilidad económica  vienen determinados por los que produce el 

propio sistema, proyecto o idea que se está evaluando, por lo que en 

realidad se lleva a cabo un análisis de rendimiento o rentabilidad interna. 

Para ello se enfrenta lo que se produce con lo  que se gasta, en térm inos 

económicos.  

j. Viabilidad Técnica: Condición que hace posible el funcionamiento del 

sistema, proyecto o idea al que se refiere, atendiendo a sus características 

tecnológicas y a las leyes de la naturaleza involucradas.  
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8. Metodología de la  Investigación 

8.1. Tipo de estudio 

 La investigación es de tipo CUALITATIVA, puesto que los datos 

obtenidos no provienen de estudios previos y se orientan a aprender de 

experiencias y puntos de vista  de los individuos, valora ndo procesos y 

generando propuestas que resuelvan problemas. 

 

8.2. Diseño de estudio 

 El diseño de la investigación es  NO PROBABILÍSTICA CUALITATIVA, 

de tipo investigación-acción, porque su finalidad es resolver problemas 

cotidianos e inmediatos y mejorar prácticas concretas.  

8.3. Escenario de estudio- Población 

 La investigación tomará como datos la información nacional registrada 

por cada uno de los actores del mapeamiento, por lo que el escenario es 

nacional. La población serán los gobiernos regionales y municipalidades 

provinciales del Perú. 

8.4. Muestra 

La investigación tendrá como muestra al Gobierno Regional de Ucayali, 

la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo en Ucayali y la 

Municipalidad Distrital de Yarinacocha.  
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8.5. Procedimientos metodológicos de investigación  

 Los datos obtenidos durante el trabajo de campo serán procesados 

utilizando técnicas y métodos del tipo de investigación cualitativa  diseñadas 

por el investigador. 

8.6. Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

 Las técnicas e instrumentos que permitirán la recolección de datos del 

presente proyecto de investigación se detalla a continuación:  

Técnica Instrumento Aplicación 

Análisis 

documental 

Recolección 

Inventarios 

Archivos, documentaciones del MEF. 

Gobierno regionales, gobiernos locales, 

PCM. 

Aplicación 

de fichas 

Entrevista 

Cuestionario 

*Encuesta 

Expertos en Contrataciones con el Estado 

– Gerentes Públicos de Servir 

 

Sesiones 

con Grupos 

de Enfoque 

Talleres de 

focus group 

Miembros del área de contrataciones y de 

los Comités Especiales, y Comités  Ad Hoc 

de la muestra citada  

• Se aplicará a los expertos a fin aportar en la propuesta  

8.7. Mapeamiento 

 Por la naturaleza de la investigación se tomará los datos de tres gobiernos 

regionales, tres municipalidades provinciales y tres municipios distritales de todo 

el Perú, cada una de la cuales estará ubicada en la costa, sierra y selva , dentro 

de las cuales estará las muestras seleccionadas.  

 La muestra será no probabilística por conveniencia ya que se tiene 

acceso a la in formación de cada una de ellas. 

8.8. Tratamiento de la información   

 Para el análisis de los resultados se recurrirá a las herramientas de la  

investigación cualitativa, siendo la más resaltante los focus group a personas 
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con experiencia en contrataciones con el Estado: juicio de expertos. Así 

mismo se utilizarán herramientas de la estadística descriptiva.  

9. CRONOGRAMA 

 Este cronograma representa el conjunto de pasos a seguir en diferentes 

momentos de la investigación. Serán modificados según la  necesidad de la  

investigación o por razones conyunturales ajenas al investigador.  

PROYECTO 

BIMESTRES 

DEL 

PROYECTO 
PERSONA 

RESPONSABLE 

1 2 3 4 

ANALISIS DE FUENTE         

 

Consulta bibliográfica sobre antecedentes de 

investigación         

Consulta de nuevas fuentes: In ternet, publicaciones, 

otros         

PLANEAMIENTO         

Planeamiento y formulación del problema          

Elaboración del proyecto         

Aprobación del proyecto         

Comunicación         

ORGANIZACIÓN          

Organización de grupos de trabajo          

Selección de técnicas e instrumentos          

EJECUCION         

Aplicación de instrumento          

Aplicación y procesamiento de los resultados          

ELABORACION         

Estructuración del marco  teórico         

Redacción y corrección de informe fina l          

Impresión         

Sustentación         

 

 

INVESTIGADOR  
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10. PRESUPUESTO 

10.1. Potencial humano 

➢ Un asesor académico de la  Escuela de Post Grado. 

➢ Un asesor técnico  

➢ Un colaborador 

➢ Tesista. 

10.2. Recursos materiales y equipos  

➢ Materiales de escritorio. 

➢ Equipo de cómputo. 

➢ USB. 

➢ Recursos tecnológicos: internet 

10.3. Recursos financieros  

El financiamiento para  el desarrollo del presente trabajo de investigación 

será  solventado  íntegramente por el investigador con sus  recursos propios.  

 

 

CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD C.UNIT. C.TOTAL 

BIENES       713.50 

Papel bond A4 Millar 2 25.00 50.00 

Lápices Unidad 100 1.00 100.00 

Borradores Unidad 1 0.50 0.50 

Cuaderno de campo Unidad 1 25.00 25.00 

USB Unidad 1 38.00 38.00 

SERVICIOS      3575.00 

Internet Horas 60 1.00 60.00 

Fotocopias Unidad 100 0.10 10.00 

Tipeos Unidad 500 0.50 250.00 

Impresiones Unidad 500 0.40 200.00 

Encuadernados Unidad 4 20.00 80.00 

Pasajes Unidad 1 100.00 100.00 

Alimentación (refrigerio) Unidad 1 100.00 100.00 

Honorarios del asesor Unidad 1 1000.00 1000.00 

Imprevistos  Unidad 1 500.00 500.00 

TOTAL       4288.50 
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